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VBtos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del M¡n¡sterio de Educac¡ón garant¡zar el buen inicio del año
en concordancia con las politicas priorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Oue, el artículo 79 de la Ley N'28044, Ley General de Educación, establece
que el Ministeno de Educacrón es el órgano del Gobiemo Nacional que tiene por finalidad definir, dingir y art¡cular la política de

educación, cultura, recreac¡ón y deporte, en concordancia con la pol¡tica general del Estado;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el literal h) del articulo 80 de la Ley

General de Educación, es función del Ministerio de Educación, definir las politicas sectoriales de personal, programas de

mejoramiento del personal directivo, docente y administrativo del sector e ¡mplementar la Canera Públ¡ca l\rag¡sterial;

Que, según la Primera Disposicrón Complementaria Finalde la Ley N' 30493,

Ley que regula la polit¡ca remunerat¡va del auiliar de educaoón en las ¡nstituciones educalivas públicas, en el marco de la Ley

N'8944, Ley de Reforma Magisterial, el servic¡o del aux¡l¡ar de educeción, en el marco de la Ley de Reforma Magisterial, se

brinda en cond¡cón de nombrado y contratado, suieto a d¡sposiciones establecidas en la citada Ley de Refoma Magisterial y su
1trn.

de la Ley N0 30493 en su artícub 7 en concordancia con el artículo

el Ministerio de Educación establece el procedimiento, requisitos y

o el nombramiento del auil¡ar de educación, de acuerdo a las labores

Que, de acuerdo al articulo 215 del Reglamento de la Ley de Reforma

Magisterial, el auxiliar de educación presta apoyo al docente de Educación 8ás¡ca Regular: Niveles lnicial y Secundana, y de
Educación Especial: Niveles lnicial y Primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias, coadyuvando con la formación

integral de los estudiantes, conforme a las d¡spos¡ciones del citado reglamento;

Noma Técnica denominada "Noma que *,,lxi;,fllrffil"l"¿x,trJl'ji9,1*ffiff¡Jl}il^"""^ffir:J:
Educación en lnstituc¡ones Educativas de Educación Básica Regular y Educac¡ón Básica Especial", modificada por la

r6{esolució{t 
Vrceministerial No 014-202}MINEDU:

Ái'":§'í*\\ Estando a to ¡nfomado por et Jefe de Recursos Humanos, y visado por et Área

[\B'¡¡¡gp94Oministración y el Area de Planiñcac¡{in y Presupuesto de la UGEL; el contrato suscnto entre el docente adjud¡cádo y el

\G,étr'o"raentidad'Y'
De mnformidad con la Ley N0 28044, Ley General de Educación, Ley No

30493 -'Ley que regula la politica remunerat¡va del Auxiliar de Educación en las lnstituc¡ones Educativas Públicas, en el marco
de la Ley 29944, Ley de Refoma Mag¡sterial', Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023,
Decrelo Supremo N' 004- 2013ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modif¡catorias, el

Decreto Supremo N" 001-201SM|NEDU, que aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del M¡nisterio de Educación
y el Reglamento de organización y Func¡ones aprobado por el Gobiemo Reglonal;
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SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COi¡TRAIO, por servicios personale§ suscrito por

la unidad elecutora y al Aux¡liar de Educación que a continurción se indica:

't.1. DATOS PERSOIüLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

'1FECHADENACIMIENTO C - -'

MEN PENSIONARIO

RADO DE INSTRUCCIÓN

¡,

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

SHAWTT RATIREZ, TIAGOALENA

D.N.r. tf 47501461

FE El{tito

,r25/1993

D.L. rf 199fX'

COII ESTUDIOS T{O PEDAGOGICOS CONCLUIDOS

ln¡c¡el . Jardín

n0

9?{,n121il17

AUXILI,AR DE EDUCACIOI{ \./

I{ONAGESITA SEGUT'IDA DISPOSICIOiI COTPLETEI{ÍARI,A FIT{AL DE tA

LEY ¡f Zgg5l (HEilORANDUil l{" /t29$2012-tlltlEDUrSPE.UP}

232598,1 N" DE FOLIOS: 39

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el 3112023 ha*a e!1431n023

30 Horar Cronologicas.

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

.¿ VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LAEORAL

1

ARTICULO 2".- ESTABLECER" que el conúalo suscrito puede ser resuelto por

algunas de las causales señaladas en la Cláusula Sexta del co¡falo suscrib enúe la Autoridad Adm¡nislrativa y el Auxiliar de

Educac¡ón.

ARTICULO 3".- AFÉCIESE a la cadena presüpuesbl conespondiente de

acuerdo al Texto tllnico odenado del Clasificador de Gastos, talcomo lo dispone La Ley N" 31630 que aprueba el Presupuesto

del Sector Público pará el Año Fiscal 2023.

ARTÍCULO ¡l'.. NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e

instancias administrativas pertinentes para su conocimiento y aciones de Ley.

Regí strese y comu níq uese

PROF. NOR'IA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
DIRECIOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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